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U T I L I D A D

por "DISPOSITIVO DE CADENA ANTIDESLIZANTE; APLICABLE A VEHI­
CULOS", a favor de DON SALVADCR ESTRADA CUADRADO, domiciliado 
en BARCELONA, San Andrés, na 250.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente solicitud de modelo de utilidad se 
refiere a un dispositivo de cadena antideslizante, aplicable 
a vehículos.

El objeto del modelo es lograr un tipo de cadena, a 
5. anlicar de preferencia a vehículos de gran tonelaje, o bisa 

que deben realizar grandes esfuerzos, tal como tractores, pa­
las cargadoras, excavadoras, camiones, los cuales al aplicar 
dicha cadena a sus ruedas se hallan preparados para trabajar 
no solo por carretera, sino también en cualquier terreno, que 

10. puede contener hielo, nieve, agup barro, arena, piedras, u 
otros materiales que dificulten la marcha y el trabajo de 
dichos vehículos, asegurándoles una perfecta transmisión de 
su fuerza propulsora aun en los terrenos más difíciles, pu¡% 
diéndos.e utilizar sobre neumáticos nuevos y también sobre 

15. neumáticos muy usados a* los que además proteje contra todo 
deterioro o desgase prematuro.
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Dichas cadenas* se constituyen segtln unos trapíos parale­

los, dispuestos en posición longitudinal perférica, segón un 
cilindro virtual, y relacionado cada uno de ellos con el siguien­
te mediante unos eslabones, dejando colgado del eslabón central 
de estos un eslabón que enlaza con los eslabones d'e una cadena 
general extrema, que une entre s í  todos los tramos paralelos, 
siendo dicho conjunto de Cadena simétrico a los dos lados, de 
forma que para su colocación a la  rueda se ciñe a la  misma, al 
presentar la  cadena general extrema un dispositivo de abertura y 
cierre, con tensión graduable, que determina la  presión de ceñido.

Cada uno de los tramos untes mencionados, comprende un 
conjunto de cadena simétrica, a partir de una línea central lon­
gitudinal, y asimismo a partir de una línea central transversal. 
Los tramos citados se hallan constituidos por serie de f i la s  
¿e eslabones, no relacionados entre s í ,  y defasados con respecto 
a los de la  f i l a  siguiente en la  amplitud de medio eslabón, y 
relacionados entre s í , los de la s distintas f i la s ,  mediante pa­
sadores transversales, que los unen, de forma que dentro de cada 
eslabón se hallan dispuestos dos pasadores.

Dichos tramos de cadena se hallan constituidos a partir 
de cada uno de sus bordes longitudinales, .por una serie de esla­
bones de cadena Galle, luego por una f i l a  de eslabones corrien­
tes alternados con eslabones especiales, actuantes a modo de uña, 
y a continuación se dispone una serie de eslabones normales y 
otra serie de eslabones alternados normales y especiales a modo 
de uñas, pero defasados con respecto a los anteriores, situándose 
a continuación una serie eslabones normales, repitiéndose a par­
t ir  de este punto todas la s series mencionadas, que luego se f i ­
jan entre s í  por ios pasadores antes mencionados.

Los eslabones a modo de uñas, tienen unas puntas sobre­
salientes con respecto a los otros eslabones, que una vez colo-
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cada la  cadena en la  rueda, quedan en la  parte exterior, y sien­
do estas puntas sobresalientes, de. preferencia, inclinadas en el 
sentido del avance y con bordes a b isel para mejorar el agarre.

Como se comprende, la  disposición de los eslabones en 
este conjunto de Cadenas es potestativo, ya que puede ser de 
otras formas similares, y siempre constituyendo una cadena, en 
f i la s  de eslabones, formando una su-oerficie plana compacta con 
la s  uñas de agarre sobresalientes.

Todos estos tramos de cadena, formados por varias f i la s  
de eslabones, unidos por pasadores transversales, presentan a 
ambos extremos y en posición adecuada, unos eslabones que sirven, 
debido a su configuración de g r ille te s , para la  unión con la  cgr 
dena transversal siguiente, a través de tramos de cadena senci­
l la ,  de preferencia con un eslabón central circular, para relar- 
cionar dichos tramos de cadena sencilla, a través de un eslabén 
circunstancial, con la  correspondiente cadena de ceñido lateral 
al neumático.

Con e l fin  de fa c ilita r  la  explicación, se acompaña a 
la  presente memoria una lámina á.e dibujos en la  que se ha repre­
sentado un caso de realización que se c ita  a título de ejemplo.

En el dibuje:
La figura. 1 muestra una cuarta parte de un conjunto de 

Cadena, montada sobre una rueda.
figura 2, muestra en planta el extremo de uno de los 

tramos transversales que constituyen la  cadena.
La figura 3 muestra el extremo de la  figura 2 en alzado.
La figura 4 muestra un eslabón a modo de uña en alzado, 

v ista  la tera l y frontal.
Habiendo referencia a la s  figuras es de observar una 

rueda de vehículo 1, sobre la  cual se dispone el conjunto de cár­
dena citado, cuyo conjunto comprende unas bandas de cadena 2 pa­
ra le las, y en posición transversal a dos cadenas externas 3 de
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ceñido del conjunto sobra la  rueda del vehículo.
Las cadenas 3 son abiertas, y presentan en su final un 

elemento de enganche y ceñido 4, qu.e retiene el otro extremo de 
cadena, de forma que ésta queda perfectamente apoyada sobre el 
la tera l de la  rueda

Estas Cadenas 3 presentan, en puntos adecuados, unos es­
labones circulares 5, en los que se f i j a  un eslabón 6, que no 
forma parte de la  cadena 3, y que es el elemento de enlace de 
otro eslabón circular 7, donde se hallan anclados unos eslabones 
normales 8, enlazados por los g rille te s 9 que forman parte de los 
tramos 2.

Los tramos 2, so hallan constituidos por f i la s  de esla­
bones independientes entre s í ,  defasados medio eslabón, los de 
una f i l a  con los de la  f i l a  siguiente y enlazados todos ellos 
mediante pernos transversales 10.

En dichas f i la s ,  la  primera f i l a  son eslabones Galle 11, 
la  segunda f i l a ,  eslabones normales 12, la  tercera f i la ,  cuar­
ta  y quinta, eslabones normales 13, 14 y 15 respectivamente, re­
pitiéndose luego estos conjuntos de f i la s  en sentido inverso.

La segunda y cuarta f i l a  presentan unos eslabones espe­
ciales 16, que llevan uñas 17, alternados con los eslabones nor­
males y en posición defasada entre la s  dos f i la s .  Dichas uñas 
presentan, de preferencia, una inclinación en el sentido de 
la  marcha para mejorar la  relación de agarre con respecto al 
terreno.

esencialmente, la  invención comprende la  formación de 
un conjunto de cadena circular, con cadenas sencillas, en los 
bordes, para el ceñido a l a  rueda del vehículo, y tramos trans­
versales a la  rueda, cuyos tramos comprenden una pluralidad 
de f i la s  de eslabones relacionados entre s í  por pasadores, y
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alendo parte ge estes eslabones provistos de uñas de agarre al 
terreno, en nna disposición alterna para qae se realiee mejor 
el agarre, al no ex istir  nna uniformidad superficial en la  zo­
na de contacto.

La invención, dentro de su esenoialidad, puede ser 
llevada a la  práctica en otras formas de realización que d ifie­
ran en detalle da la  indicada a titulo de ejemplo en la. des- 

oiipoión. Podrá, pues, construirse en cualquier forma y tamaño 
oon los materiales más adecuados por quedar todo ello compren­
dido en el espíritu de la s reivindicaciones.
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Descrito el objeto y utilidad de la  invención, lo que 
se declara como no divulgada ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

1. Dispositivo de Cadena antideslizante, aplicable a 
vehículos, caracterizado esencialmente por el hecho de que 
comprende un conjunto de cadena, que sigue la  forma virtual 
de un cilindro, y constituido dicho conjunto por dos cadenas 
sencillas de tipo normal, cada una como borde de la s  bases, 
superior e inferior de este cilindro, la s  cuales se hallan en­
lazadas entre s i por tramos de cadena- transversales, constitui­
dos estos tramos por una serie de f i la s  de eslabones no relacio­
nados, y defasados en medio eslabón con los de la s  f i l a s  contiguas 
para su unión conjunta por pasadores transversales a los eslabo­
nes.

2. Dispositivo, conforme a lo definido en la  reivin­
dicación 1, caracterizado por el hecho de constituir la s cade­
nas sencillas de borde, abiertas en un punto y con un elemento 
de anclaje entre ambos extremos abiertos, apto asimismo para 
el ceñido de la  cadena sobre la  rueda del vehículo donde se 
coloque.

3. Dispositivo, conforme a lo definido en la  reivin­
dicación 1, caracterizado por el hecho de que la s  cadenas de 
bordes se hallan relacionadas con lo s tramos transversales 
mediante eslabones de unión, y los tramos transversales a
los tramos contiguos a. través de los mismos eslabones de unión, 
comprendiendo los tramos g rille te s extremos para realizar el 
anclaje de los eslabones de unión citados.

4. Dispositivo, conforme, a lo definido en las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizado esencialmente por el hecho 
de que las f i la s  de borde, de los tramos transversales, estén 
constituidas por eslabones Galle, y los eslabones de la s otras



f i la s  son de tipo normal, estando, como mínimo, los de f i la s  
alternas, combinados en forma, asimismo alternada, dentro de l a  
f i la ,  con eslabones especiales, que presentan añas sobresalien­
tes, en la  cara externa de la  cadena, para el agarre de la  misma 
sobre el terreno, estando de preferencia, dichos eslabones a 
modo de uñas correspondientes a ana f i l a ,  defamados de posición 
con respecto a los de la  f i l a  mas cercana, que también los 
presente.

5. Dispositivo, conforme a lo definido en la  reivindi­
cación 4, caracterizado por el hecho de qu.e los eslabones espe­
ciales presentan anas añas sobresalientes, de preferencia con
estos salientes ligeramente inclinados en el sentido d#'*avance.*

6. Dispositivo de cadena antideslizante, aplicable a
vehículos ^

Segdn se describre y reivindica en la  presente memoria 
descriptiva que consta de siete paginas foliadas y escritas a 
máquina por una sola de sus caras, acompañadas de una láminas
de dibujos.

Madrid, a 30 3e marzo -5e 1963. 
SALVADOR ESTRADA CUADRADO 
p. a.
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